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4.400 180 3.620 2.400 1.900 1.200 6.100

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dtrecetó'f¿ Ge'ñeral lteEnergta
y Combustibles por la que $e autpriZQ;:a~llt4roel~i;
trien Española.S. A.»,la tnsuaaetQndelac:entf~l
hidroeléctrlcaque se· ctta lIestaclón ,tTan.8!qrmctdora
aneJa (1. la mtsma

Visto el expediente incoado·. en. la. Delegaciótt. Provine1al.dé:l
Minlsteriode Industria en TOledQ 8,1JU;tancm; de,J(H1dr~léetti~a
Española, 8. A.», con domlclllo enM¡¡¡!rld, cane .deHe!'m<>$l\!s;,
número 1~ solicitando autor1z&Ci6n.<pa1'll iIist~ .upa,qentr,~
hidroeléctrica y estación transfOt'Qladora .anéjfl"a,.·la..·tn~.·.y
cumplidos los trámites reglamentlU'iosQrd~~d~en :·ell:>e.ere;;.
lo 998/1962, de 26 de abril, y capitUlo IIIdeLP~et<>261711~6,
de 20 ~ octubre. y las facultadesq~a~ster.tiÍJJ,Sterioconfiere
la Ley de 24 de noviembr.e de, 1939sobre.orden~lón .y. Defetl$&
de la Industria,

Esta Dirección General de Energia YC()ll1b~btes.apropu~
ta de la sección correspondien.tedela'n'l1$Qla,traresuelto:

AUtorizar. «Hidr6eléctricaEspañola,S.·l\.»,~lestablec1m~Il:
to de una Central' hidroeléctrica.: dep.te'·de presa;, del,Salto de
Azután. que. utilizará aguas-del ríp Tájo:y se,ul)1eat'á,eIl.la
margen derecha de dicho r10, en ·ténninomunic\pá!· de. Aleolea
de Tajo (TOledo).

Constai"áde tres grupOS" genera.dores~edmp~estos ca.daUrto
por turbina tipo «!tapIan»; eje vertical, de 81$00 ttV.de,pó"
teneia. para un caudal máx1mot1nitario,d.e:2.50í:lletro$~blAAS
por segundo. y salto mfl,ximo~. :il¡60nietrpsyaltení&d.or'd:e
75.000 KVA. de potencia. tenst~de,getJ,erac1lmlO~'KV;,~ecom:.
pletará la '. instalación de, la .Central C()l1"los életnentosreg~
mentarios de control. protección, y' :ma.niobta.

Estación trans!ormatiOra

Para la elevación de la teIiS1Qnde generación de.- llK'V.. á la
de 220 KV., se instalará lUla estación. trELD.sf9l'~ora,tipoln
temperie, OOlílpuesta de trestta.nsfQrIilad<>res·pr~clPales;;~pl~-:
dos en bloque,con su correspondiente aJ.térIlador:::de75.000l(YA~
de potencia cada. uno, yrelació,nde trazist01"Il1f#.CiQn'10/240KV.

El primario de estos transformadores~,unitáa'1aS',celdM
de generación por medio: de. barra.sblll1da.cte.s:.LáEf seetllid8.i10S
al~entarán un embarrados., 220 KV., en eJ C111é'8e'disWJi4r*,
seIS posiciones de línea: tres,parasuco~óticfmlos ci~QS
transformadores; uno, para .linead:e inte1'eoneX1Ól)con'lae~ba.
ción transformadora de Fuencarral (Madrid>;unt> Paraijnea
interconexión con la. estaeión .. transtorintUtorade ..i\Íniarilz (C~
ceres), y otra, de reserva para. futuras necesidades.

Para atender .los serv1ciospropiQs de:la .Cen,t;~,. #lé' instala:
rán transformadores denominadOs IlJlldBd,dell.000 KVA.. dep<>
tencla yrelaclón de transformación·· 10.000 ±10"%.1380 v.; q~.$&

..,..,-,._:

deriv&t'!ln. de las biuTas ·.blindadas que unirán las celdas de ge..
nera.c~6n ,G?nlos transformadores principales.

Se,Jll.st94at'án para l~·proteceión·de ,circUitos de la. subesta~
ciónin~U¡:ltoresáu.tolllático~d,e::PWueñ.()volumen. cuyas prin
clpal~'ca:racteri§ti,c~'$et'án:t'ensión,245 KV.; 1.250 A Y
lQ,ooOM'{A..qe •capac\dO<! de eorte;

Pa.r'alosseryie1osaUJtUiares de la estación transformadora se
i~lU'á':un transformadOr' trifási@,de2.000KVA. de potencia
yrel!lCión 'cle~ranstormtlCión'15,000/380 oV., .que se. a1hn~tará
de la,red,1ocat,qe. i:listrib,Uc1On(1elaEnlpresapetic1onarla.

Latin,alitiad' de estas '. lnstiUaciones .;será ·la .' de aumentar
4iS,:dispónibilidades de energia-de«llidroe1éctrica Espafíola. se.
ciedad .J\J;1(mtina,».

L()qt1~'corrp,mico a V. S. parssu conocimiento y efectos.
DI~guarde s, V. S. muchos.años.
l\!fldrjd~'23de abril de 1970.-:.El Director general, Francisco

Pérez Cerdito

Sr~ Delegado provittclal del MInisterio de Industria en Toledo

RESOlJUCION de la Diteccfón General de Energia
JJ .eom1Justi.bles por .,4z: que se' autori2aa «Fuerzas
Eléctr:iCfM del Noroeste, S,A;)} (FEN()SA)~ lafnsta
lación- (,le r.aCentraZ. hWoel¿etiica Que se cita.

Vistp el. expediente incoado en la oelegaciOnProvincial del
Min1s1;erlQ de .¡ndustrla en· Orense:,a instanci~ de' «Flterzas Eléc~

tricas··del,.Noroeste~,.S. A.» (FE:NOS-:A):,.·con domicilio en La Co-
rufia;',cR,Ue. de Fernando Macía.s:~ ·ntímet:o '2, 'solicitando Rutori
~Cióll"P1lra; instalar una (Jentrl.\lhí.dróel~trica.y C11IIlPUdos los
trálilitéS:· reglarnentarios,.()l'denad~.·· ,en: el. Decreto 998/1962. de
26 desptlJ;cl:JpítuloIII del Decreto 261711966. de 20 de octubre.
y. las ',fa¡cult90des •qp,e'a, esteMinisterfo ',le confiere' la Ley de
24 .de ,uQv:iembre de 1939 sobre ordehación y Defensa de la In~

dustrta~ .. "
Esta.:PiteCción Qeller,al.de Energ1aYÚombustibles; a propues

tade',Ja;,Sec.clól]:· ec>rtespOm;Uent;e.· de la .misma. ha resuelto:
Aut9l'lziU' a ;«Fuerzas E1éctri~ d~lN(}rOeste. S. A.», (FENO~

S¡\).1*,'1I,lstal~i6nde la CentraJ,:hidr.oeléctr1ca. de pie <te presa,
del S.a.1tf;); deC.elo; :que u,till~á,a.g,ua del rio M1fio y se. ubi
cará__ en.' l~rmtrgen .. i2;qui~dadel' titado ·rfo; en término·mun1
cipal'l1.e Cas~lo <ieM~o (Orense).

Cons~á··d,e·.,·dos .·gr:uPQS getiel"adores, .gemelos, compuestos
cadaunQ pOrtlU"bína. tipo «I{ap1an»' 'de ,eje .vertical. de 78;200
metrps'cüJ:¡iCCls' PQr<segundo. y altura, desaltQ útil de 20 metros
ya.1~nador ·con potencia de 70;000 KVA., siem;lo la tensión de
'g~et1\Ctó.n"de111tV.. . .

~~coIDPleta.rá lain~aladóncoI1 los elementos reglamenta,
r~ ,.d.e:~trol~, manio1Jray pr.otetción, asieomo los serVieios
a~ ,<t,e la .m1sII18lparajmyo fUllcionamiento se Instala..
ráD.doa tranaformad~de re1l\C1áD. U.OÚO/380 V•
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Parque de translormaci(m

Para la elevación de la teriSion de generacion de 11 K V, d
220 KV., se instalará un parque de transformación,tipoint'em
perie, constituido por dos transformanores trirásí~osj.acoplrtdm:
en bloque con su correspondiente alternador de. 70.000 .KYA; de
potencia, cada uno, y relación de transformación 11 /240 K V. ;JW'
alimentará un doble embarrado a 220 KV. en el. Que se dispm]
drá de cuatro posiciones de línea deStinadas : dos. a la entrada
y salida de la línea a 220 KV. «Belesar·Vigo}); otra. para int<er
conectar a 220 la Central de Velle -con la d,e Castrélo, Instala·
ciones todas propiedad de la Empresa peticionarlá, y. la cuartn
posición quedará en _reserva para futu~ necesida;qes,

Para la distriquciónen tensión media de 20 KV. se instalara
un transformador, trifásico, de 20.000 KVA. de potencia y rela
ción de transformación 220/20 KV., que a,linlentarrt ull conjunto
de celdas blindadas de 20 KY.. Y permitirá Resta ultima ten·
sión abastecer los cent,ros de constuno próximos .~ .la CentrH1
Que se autoriza. entre ellos las ciudades de Orense y Carbal1itlO.

Para, la protección de los circuitos a 220 gV. y '20 KV. lOe
instal.aran interruptores de aire comprimid!) de la., Siguientes
princIpales caracteristicas: tensión~ 220 KV.; capacidad de nt~)
tora, 5.000 y 10.000 MVA.

Los spxviclos auxiliares de la· subestación seI'an atendidos con
la instalación de un transformador de relación transformadora
20.000/380 V.

Se completara la instalación con los elementos reglamenta
rios de maniobra y protección.

La finalidad de la instalación objeto de esta áutoI'iZa,cióll
será la de aumentar las di¡:;;ponibilidades de energ1a de laEm
presa peticionaria.

Lo que comunico a V. S. para su coriocimient,o y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años. '
Madrid, 23 de abril de lMO.-EI Director general, FranciSCO

Pérez Cerda.

Sr. Delegado provincial del MinisterIo de Industria en Orense.

RESOLUCION de la Delegaetón Provin,ciat deMá
dríd por la qUe se autoriza la instalación de la
línea eléctrica que se cita JI declarado la. utilidad
Pública de la misma. f L~22j.1

CUmplidos los trámite:, reglamentarIos en el expediente in~
coado en esta Delegaclón Provincial Sección de Industria. a
instancia. de «Unión Eléctrica MadrUefia. S~. A.}); con: dohüdUo
e~, MadrId, calle de VelázQuez. número 157. solicitando: autoriza.
Clon .para la Instalación v ileclaraclón de utilidad pública a .108
efect<?S de laimposi'Ción de servidumbTe de· paso, de la línea
eléctrIca cuyas características técnicaR -principaJef: son las si-
guientes: .

Linea eléctrica de doble circuito a 45- KV. con conductores
de aluI?inio-acero de 18L7 milímetros cuadrados de sección,
sobre aIsladores en cadena y apoyos metálicos. Su' recorri<:io de
15,770 kilómetros tendrá su origen en la subéstaciónde G-et¡lJe
5OSE45-12, y. su final en la de San. Mart~n de laVega.508E45~2'5
ambas propiedad de la Sociedad peticjonaria.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 .v 261911966. de 20 de octubre; LeY 10/1966.
de 1.8 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22dehilio; Ley de 24 de
nOVIembre de 1939, y Reglamento sobre Linea¡:;Eléctrlcas de Alta
Tensión, ha resuelto:

Aut.ori~ar la in8tal~ción de la línea citada y drclarar la utili·
dad. publica de la misma a los efectos de la inlposidóri de la
servIdumbre de paso. en las condiciones, alcan:cey ~imitacíones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966,

Madrid,. 16 de abril dE'- 1970.-EI Delegado provincial. Luis
Coloma DHvaJof;.-1.328~5

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ome·
do por la que s.e autoriZa y dedaraIq. utilídlid pú.
blica en concreto de la instalación eléctrica qUe se
cita.

Curn.Plidos 108 trámites reglamentarios €il el~:xpe<iiente nú
mero 25.904, incoado en esta Delegación Provlnc~,a.l,a instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábríco, S. A.», con dm:nic11iQ· enqv'ie-
do, plaza de la Gesta. solicitando autorizacióny,rle<}lg;tac1óri. 'de
utilidad pública, a los efectos de la 1n1posición de. S1?'Tvidumbre
de paso, de la instalación eléctrica cUyas características técnicas
principales son las siguientes ~

Línea eléctrica subterránea a 23 KV.. PadiUa--P1azfiPifiole·
Plaza de Europa y centró de transformación de 400 KVA.
23/0,380 KV.• en la plaza Piñole, de Gijón.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuest<.,
en los Decretos 2617 y 26191, de 20 de octubre:: Ley Hl/1966. de
18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de juUo;t.ey de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1965;Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ylaOrden
ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resüelto:

AutoriZRJ,ia .• ¡nstilJüCJÓlle-léctnca .;loJi:cltartn
Declarar,Ja utllldad pUhlica de la mI.st:na <1 iO¡., ete~iG~ de la

m1posiciÓ:Q:#~' lü.servldunlbIT de pá!l:oen la¡,;:"·ondleiones, a1eance
y lLmitac1one~que e!'tablece el R.eglamente, dI" 18. Lf'\' :l)i19t1(j.
'lprobado, por Oe-cntc 2619/1006.

Para eldeF;;l.-lTollo \'. ejecución de lEl ini;tl1,laC¡Ón d ;jtulal de
la mIsma deber3 seguir los trá1l11tcf'- "f'ña la{;(\~ En el canítulo IV
¡el Decreto 2617 11966

Oviedo,lJ dea,briJ de 1970;-E1nele-gacto provinnai P. D .• el
lngenieto Jefe c\e la $ecci6n de Tndm:-tria, Ambrosio Rodriguez
B~utistf1..' L303-B.

RB,';'OLUCIOtv de la DelegaciOn J-'rOVlne.'"lat de San
tander por la .que Se hace. pÚblica el otorgamiento
de los permisos de investiga.Cién que se clf:an.

La Delegación Provincial del Míl1isterjo de Industria en San
tander hace saber que han sido.· oto:rI~ado.~ los siguientes per~

mísos de· investigación lUlllera:

Número: 16.121}_ Nombre: «San Miguel», Mineral: Blenda.
Hectáreas· ·124. Término municipal; Herrerías

NúmerO';·.:16,129. Nombre: f(Canela»~ Minerul: Cinc y plomo.
Hectáreas: 565. 'Término tUunici-pal:VaJ de San Vicente.

Lo que '. $e hace publico en cumplimiento de lO ordenado en
las dispo,siciones ·legaJet> .vigentes.

Santatl<ier; 11 de abril de 1970.-ElDelegado provincial, R&
móú Rubio Herrero

MINISTERIO DE AGRICULTURA

OIU)ENde 23 de abril de l!J7U por la que se aprueM

ba el Plan de MejOras T:?rritoriales y obras de la
zona de '~oncentta.ción parcelaria de 4rdanaz [Na
varra).

Ilmos. Sres.: Por L>ecreto de 27 de novIehlbre de 1969 se de
ctaró 'de utilidad· pública lar.óllcentractón oarcelaria de la zona
de Ardanaz-tNávarra).

En cumplimiento de !O (i;.::¡pueatb en la Ley de Concentración
parcelaria~te:ll::to·refundido tie. S,de. noviembre de 1962.y en la
Ley de .Or~enaclón R.uta:' ~€' 27 de, íulio de 1968, el Servicio
Naclonalde,Co-ncentraelón F'ar.::elariav Qrdenación Rural ba
redactado- y .somete-' a laaprobaclón· de este Mlnisterio el Plan
de Mejotít&Terrltoriales y úbras de la zona de Ardanaz (Na
varra). ·-Exl:tminado el referido Plan, é,..<;te ·Ministerio considera
que ·las .obrAS en él ,ncluidas han sido de,hidamente clasificadas
en losgr'YpúSque determinan lOS artJcu~(\<¡23 y 24 de la Ley
cie Drdeua(:ión·Rural. de 2'7 de Julio ·de ,,1968 y Que a·l propio
tiempo. diChas . obras 30n nece'sariRs· pfi.rR quede la concentra
ción pa:rcelariase. obtengan. tos mayores ~neficios para la pro
ducción de la ,zona V para los a.grlcultores afectados.

En su VirtUd" este MinIsterio se ha servido disponer :

Primero.-Se aprueba el Plan .. deMejor~8 Territoriales .Í'
obras de la: zpna de Ard'a¡iBZ (Navarra) cuya concentración
parcelaI1a·rué· declarada de. utUidadnúhlica por Decreto de 27
de nOViembre de 1969

segund()'.~De .acuerdo con 10· dlspuestoen el articulO 84 de
la vl~ente.J~ydeCOncentHlclón·Parcelaria texto. refundido de
8 de n()VÍE!1Tlbre de 1962, modificado por les articulas 23 y 24 de
laI;.ey de Qrdenación Rural de 27 .de julio de 1968. seconsi
dera qUe dtcl1a,s, obras queden Clasificadas en el grupo a) del
citado ft.ttíe:W-023 de· la, mencionada Ley de .OrdenaclónRuraL

Tercero;,~La,· redacción de' los ·proy~ctos. y ejecución de las
obras inclilldas:·en este Plan .serán de ... la· cOmpetenciapel Ser
Vicio NaciOnal de concentraei6nparce-iaria y Ordenación RU
ral y se ajustarán a 108 sHruien"tesplazoR:

Redes. de catninos,-FeCha¡; limites: Presentación de prOyec
tos, 31-VU:"'70;-termInaclón de las obras, 30~XI-71

Red de saqeamiento,-Fechas limites: .Presentación de pr<>
y-ectos,31-VU·70; terminación de las obras, 3o-XI-11.

Cuarto.-Por la Dirección General de Coloniza.cióny Orde
nación RUi'al.Sé dictarán·.las normas.·pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la pr-esent,e Orden.

LoQuecomun1co .a VV. !l. para &u conocimiento v efectos
lp6rtunos,

Dios guarde:8o VV. II.. muChOR afios.
Madrid,,23 .de abríl de 1970,

>\LLEN'DE Y GARCIA~BAXTER

Urnas. Sres. subsecretario de·este Departamento y Director ge
neral ·de Colonización .y Ordenación Rural.
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